
Al Despacho del señor Juez, informando que la presente acción 

de tutela, viene en impugnación proveniente del centro de 

servicios de los juzgados civiles y familia de Valledupar, fue 

recibida por correo electrónico institucional en la Secretaría 

del Juzgado el 26 de junio de 2023. 

 

Sírvase proveer,  

 

 

 

Julio José Sierra Jiménez  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar doce (12) de julio de dos veintitrés (2023) 

  

RAD: 20001 40 03 005 2023 00297 01 Acción de tutela promovida 

por CARLOS ABERTO LÓPEZ VEGA contra UNIÓN TEMPORAL UT RED 

INTEGRADA FOSCAL- CUB Derechos fundamentales: Salud. 

 

 

 

Admítase la impugnación interpuesta por la parte accionada 

UNIÓN TEMPORAL UT RED INTEGRADA FOSCAL- CUB contra el fallo 

adiado quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

proferido por el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

dentro de la acción de tutela de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GERMÁN DAZA ARIZA 

Juez 
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